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ADMINISTRACION LOCAL

lado Decreto, como asimismo en el ampliatorio Decreto núme
ro, 2488/1973, de 14 .de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecws
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo..Sr. Director general de Exportación.
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RESOLUCIONde la Diputación Provincial de Oren..
se por la que 86 señala fecha para el levantamiento
de ,a·ctas previas a la ocupación de los bienes afec
tados por las obras de terminación del camino ve..
cinal a Telleira, ~n el municipio de Taboadela.

9763

Superficie
Numero de la parcela. nombre y apellidos. a ocupar

paraje y cultivo

11.

10.

y teniendo en cuenta lo anterior, se cita a los propietarios
de los bienes a ocupar y otros cualesquiera interesados en el
procedimiento a fin de qUe se constituyan en los puntos en
donde se hallan ubicados los bienes el dia y horas señalados
para las respectivas parcelas, advirtiendo que las partes inte·
resadas podrán hacerse acompañar, a su -costa, de Peritos
y Notario.

También se indica que hasta el momento de levantamiento
de dichas actas 10$ interesados podrán formular por escrito
ante la excelentísima Diputación Provincial de Orense, alega
ciones a los solos efectos de subsanar .posibles errores que se
hayan padecido al reseñar los inmuebles afectados de urgente
ocupación, y que su incomparecenci{t no impedirá el que se
extiendan las oportunas actas.

Oren.se, B de mayo de 1974.-El Presidente.-4.243-A.

1. Don Manuel Gallego Gallego. O
Pazo. Huerta .

2. Don José Martínez Nieto. O Pazo.
Labradío .

3. Don Eliseo Fernández Babarro. O
Pazo. Labradío .

4. Doña Carmen Conde Vila. Outeiro·
Labradío , ,

5. Doña Matilde Gallego .Mertínez.
Outeiro. Labradío .

6. Don Antonio Gallego Martinez. O
Cabido. Prado .

7. Don Jesus Iglesia Iglesias y su es
posa. doña Aurelia Caamafío Fer~

nández. O Cabido. Labradío .
8. Don Manuel Gallego' Gallego. O

Cabido. Huerta .
9. Doña !sabel Santas PascuaL O Ca-

bido. Prado .
Don Jesús IgleSias Iglesias. O Ca-
bido. Labradío .
Doña Isabel Santas Pascual" O Ca
bido. Labradío

12. Doña Matilde G;¡ii;:;g~··<M~rti~e·~:
TouraL Viña

El Presidente de la Diputación hace saber que el día 24 '-del
presente mes de mayo se procederá a levantar las actas previas
a la urgente ocupación de los bienes que se dicen en 105 puntos
de ubiCación de los mismos, con motivo de expediente de ex
propiación forzosa debido a las obras de terminación del ca
mino vecinal a Telleira, en el munlc¡ipio de Taboadela, por serIe
de aplicación el articulo' 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y demás normas, al hallarse dicha obra incluída en el
PlanProvillcial de Obras de la Comisión Provincial 'de Servicios
Tácnicos 1972/73, aprobado por el Consejo de Ministros en su
reunión de 26 de mayo de 1972, sléndole, por tanto. de aplica
ción dicho procedimiento de ,urgenCia, ~ya que las aportaciones
de la Presidencia del Gobierno forman parte del Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y SociaL

ORpEN de 3 de mayo de 1974 por la que 8e pro
rroga el pertado de vigencia ,de la concesión de
régimen de reposición otorgada p ..Material Auxi
liar de Electrificaciones, S. A._ (MADEJ, para la
importación de·perfiles V chapas de acero lami·
nado no,6speckd por' exportaciones previas de es·
tructuras metálicas.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por ..Mate
rial Auxíliar d~ Electrificaciones, S. A.. (MADID r en solicitud
de que le sea prorrogada la .vigencia M la concesión de repo
sición con franquicia arancelaria que le ,fué otorgada por De
creto 1587/1964, de 30 de abril (..Boletín Oficial del Estado'"' de
29 de mayo). prorrogado por Orden de 20 de febrero de 1969,

Este Min1steri~ conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección üeneral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco afias más, a partir del düi 29 de mayo
de 1974, el, régimen di) reposición con franquicia arancelaria
concedido a ..Material Auxiliar de Electrificaciones, Sociedad
Anónima•. (MADE), por Decreto 1587/19.64, de 30 de abtil, y pró
rroga posterior para la' importación de perfiles y chapas de
acero laminado no especial por exportaciones previas de es
tructuras metálicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengífo Calderón.

llmo, Sr, Director general de Exportación,

6.<> Se otorga esta coDecsión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de ~inco años, contado 'a partir de la
fecha de su -ou,blicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelac16na su caducidad.

No obstante, las exportaciones qu-e se hayan efectuado desde
el 15 d8 enero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposi.c;i6n, siempre que reunan los requisitos previs·
tos en la norma 12, 2, lV, de las contenidas en l~ Orden minis
terial de la· Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(.Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año. para solicitar la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado_.

7.0 La ooncesión caducará de/modo autoriláticosi en el tér
mino de dos años, cont4dosa partir de su publicación en el
..Boletín Oficia.l del Estado-, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. .

8. o La, Dirección General de Aduanas, dentro de su <:ompe
tenela, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a ,la correcta aplicación del régimen de reposición qUe se con-
cede., .

9Y La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde aV. 1. muchos anos.
Madrid, 3 de mayo· d~ 1974.-P. D., el Subsecretario de Co-

mercio,.Alvaro Rengifo Calderón. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9762 ORDEN de 3 de mayo de 1974. por la que se pro
rroga el ~ríOdo de vigencia de ~ concesión de
admisión' temporal autorizada a la firma ..Labora«
tortas Fher. S. A.'"'. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Cump)idos los trámit~s reglamentarios' en el ex
pe<!-iE;nte promovido por la firma ..Laboratorios Fher, S. A,.,
solIcIta una prórroga del pertodo de 'vigencia de una concesión
de admisiób. temporal autorizada a la Misma por Decreto de
est.e .Departamento. número 90911970; de, 12 de marzo, (..Boletín
OflClal del Estado- de 7 de abril del citado afio)

. Este MiniSterio conformándose a lo informado y propuesto
por s'!1 Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cmco años más, contados a partir del día 7 de abril de 1974
el régimen de. admisión temporal para la importación 'de sulfa:
to de ~~(3.5-dihidroxi~fenm-l..oxo..2·isorpopilamino_etano y 3,5 dia
cetoxl-acetofenona, para su transformación en sustancias far..
macéutica~, con destino, a la exportación, concedido a la firma
.. LaboratOrIos Fher, S. A.~. por el citado Decreto de este Mi
nisterio. número 909/1970.

En la prórrog4 que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en. vigor. toqas las demás. ponnas establecidas en el seña-


